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Oficio RAD N°
Fecha





Señor (a),
Nombre del Representante Legal / Persona Natural Representante Legal (o quien haga sus veces) (solo aplica para persona jurídica) (Nombre de la Empresa)
(Correo electrónico)

ASUNTO: RESPUESTA AL RADICADO NO: (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado)


Reciba un cordial saludo; 

De manera atenta esta Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a través del Grupo de Atención al Usuario se permite dar respuesta a su petición en los siguientes términos, 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través del Grupo de Atención al Usuario, de la Secretaría General, en virtud de la facultad otorgada por el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, y Resolución 20193100061997, artículo   3°, numeral 1.5.5., tiene como función atender las solicitudes presentadas por los usuarios. 

Al respecto, se expondrán algunas consideraciones de índole general que servirán como guía al peticionario para abordar la temática que se desarrollará a continuación. 

1. DE LA PETICIÓN

De manera atenta damos respuesta al derecho de petición con radicado de la referencia donde solicita: 

“------------(SOLICITUD DE LA PETICIÓN)----------------

Ejemplo 1. Se dé respuesta mediante acto administrativo de la Supervigilancia a la solicitud para la autorización de cambio de uniforme (overol) con número de radicado 2023012433…”

1. DE LA RESPUESTA: 

Respecto al trámite de autorización de registro - modificación de uniformes para los servicios de vigilancia y seguridad privada, se precisa que este se regula por las disposiciones contenidas en el Decreto ley 356 de 1994 y la resolución 20224100029767 “Por la cual se establecen las características y especificaciones de los uniformes y distintivos utilizados por el personal operativo de vigilancia y seguridad privada, se deroga parcialmente la Resolución 510 de 2004 y se dictan otras disposiciones”.			

Establecida la normatividad que le otorga competencia a esta Superintendencia en el caso que nos concierne, procedemos a dar respuesta:

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se permite informar que, revisados los aplicativos y base de datos de la entidad, se logró evidenciar que, de acuerdo con el procedimiento establecido para autorización de registro-modificación de uniformes para los servicios de vigilancia y seguridad privada, elevada bajo el Radicado No. (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado), la cual, se encuentran en etapa de revisión del acto administrativo. En ese orden, una vez sea aprobada la resolución que resuelve el asunto en materia, se le notificará de la decisión para su conocimiento y fines pertinentes.

Aunado a lo anterior, es válido anotar que, la jurisprudencia ha sentado el criterio que el derecho de petición no debe utilizarse para impulsar los procesos, precisamente porque existen en el ordenamiento legal precisos términos y oportunidades para hacer las solicitudes tendientes a la defensa de sus intereses, según lo citado en Sentencia T-298/97.

“…DERECHO DE PETICIÓN-Improcedencia para poner en marcha aparato judicial El derecho de petición no es procedente para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.”[footnoteRef:1] [1: Corte Constitucional. Sentencia T-298 de 1997 ] 


Finalmente, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, ha diseñado un plan de contingencia para cada área encargada, mediante el cual se ha dispuesto personal para dar atención a los trámites y otorgar respuesta de fondo. 

Atentamente,





NOMBRE DEL COORDINADOR
Coordinador Grupo Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
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